RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  15  DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0001922 , Ent. N°1553/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) relacionadas con la Licitación Pública              Nº 1/2015, cuyo objeto es la contratación de “Servicio de Limpieza”, para el Centro Departamental de Canelones; 
RESULTANDO: 1) que se efectuó la publicación en la página web de Compras Estatales (26/12/2014), Diario Oficial (24/12/2014), “El Observador” (24/12/2014) y en la Revista Especializada Contacto (27/12/2014). Asimismo surge la publicación efectuada en la página de Compras Estatales (22/1/2015) y en el Diario Oficial (27/1/2015) correspondiente a la prórroga de la apertura del  llamado;  
2) que luce Acta de Apertura de fecha 2 de febrero de 2015, de la que surge que se presentaron las siguientes firmas: ESKIL S.A (LIMPORT Servicio Integral), Onamérica S.A. (Mega Servicios), Eulen Uruguay de Servicios S.A., Samilar S.A. (ISS Uruguay) y Fad Limpiezas y Servicios;                                          
3) que en el Acta mencionada se dejaron las siguientes constancias:   

3.1)  Onamérica S.A. expresó que la firma Eskil S.A. no presentó la garantía de mantenimiento de oferta al igual que la empresa FAD quien tampoco la presentó; 
3.2) Eulen Uruguay de Servicios S.A. (GESTAM) presentó póliza de BSE contra accidentes de trabajo con vencimiento noviembre 2014; 
3.3)  Se solicitó a todos los oferentes estudio de viabilidad de la propuesta en un plazo de 48 horas hábiles; 
4) que con fecha 2 de febrero de 2015 la firma Eulen Uruguay de Servicios S.A., presentó el informe solicitado, del que surge que el proyecto presentado por la empresa es totalmente viable desde el punto de vista económico. La firma Eslik S.A. presentó, con fecha 5 de febrero de 2015, estructura de costos; dicha nota no tiene firma alguna;                                           
5) que luce Informe Nº 1/2015, elaborado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de fecha 12 de febrero de 2015, del que surge que se conseja adjudicar a la empresa Onamérica S.A. por cumplir con los requisitos solicitados en el Pliego de Condiciones y ser el precio conveniente a los intereses de la Administración, conforme al siguiente detalle: total mensual: $ 1:514.895,228 (impuestos incluidos); total anual:                       $ 18:178.742,736 (impuestos incluidos); total para el período (tres períodos de un año):  $ 54:536.228,208 (impuestos incluidos);
6) que luce Resolución de Adjudicación dictada por la Dirección del Centro Departamental de Canelones, de fecha 12 de febrero de 2015, mediante la cual se adjudica el objeto de la contratación a favor de la firma Onamérica S.A.; 
CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado, al regular la Garantía de Mantenimiento de Oferta, estableció: “Aquellos oferentes cuyas ofertas superen el monto máximo establecidos para las licitaciones abreviadas, deberán presentar con carácter obligatorio depósito de garantía de mantenimiento de oferta por la suma equivalente al 2% del monto máximo establecido para las LA”. Dicha previsión es violatoria de lo establecido en el Artículo 64 del T.O.C.A.F., el que preceptúa que “Los oferentes podrán garantizar el mantenimiento de su oferta mediante depósito en efectivo o en valores públicos, fianza o aval bancario, o póliza de seguro de fianza, por un valor fijo en moneda nacional o extranjera (…). De lo expuesto surge que no puede la Administración establecer un porcentaje para determinar el monto de la Garantía de Mantenimiento de Oferta, sino que debe fijar necesariamente un monto fijo, conforme lo establece la norma mencionada; 

2)  que la firma Eskil S.A., presentó la estructura de costos fuera de las 48 horas conferidas por la Administración, encontrándose la misma sin firmar;
3) que no se confirió la vista preceptuada por el Artículo 67 del T.O.C.A.F. siendo la misma preceptiva dado que el monto de la contratación ($ 54:536.228,208, impuestos incluidos) supera el cuádruple de la Licitación Abreviada. Es menester destacar que ya no existe posibilidad de conferir la misma dado que ya ha sido remitida a este Tribunal la Resolución de Adjudicación del llamado manifestando su voluntad.  Lo expuesto tiene su fundamento en lo establecido por el Artículo 67 del T.O.C.A.F.: “En todo procedimiento competitivo de contrastación cuyo valor supere el cuádruple del monto máximo para la licitación abreviada correspondiente al organismo, una vez obtenido el pronunciamiento de la Comisión Asesora de Adjudicaciones y antes de la adjudicación o rechazo de las ofertas por apartamiento de las normas o condiciones preestablecidas, la Administración deberá dar vista del expediente a los oferentes”; 
4) que la Resolución de Adjudicación ha sido dictada por un Ordenador no competente. Teniendo presente el monto al que asciende la contratación el Ordenador competente es el Directorio de la Administración de los Servicios de Salud del Estado;                                               
5) que la Resolución de Adjudicación remitida no fue dictada ad – referéndum de la intervención preventiva de este Tribunal, motivo por el cual las actuaciones cuentan con Principio de Ejecución; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
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